
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los (5) días del mes de octubre del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2018-00339-00, con liquidación de costas para 
aprobar. Sírvase Proveer.   
  

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 
1. IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas efectuada por Secretaría.  

 
ACLÁRESE que las agencias en derecho señaladas en sede de casación se 
encuentran a cargo de la demandada RCN TELEVISIÓN S.A. y no de a quien 
allí se señala.  
 

2. Incorpórese y póngase en conocimiento la documental allegada por la 
demandante en la que manifiesta su inconformidad sobre el pago de las 
condenas efectuado por la demandada RCN TELEVISIÓN S.A. 
 

3. ENTRÉGUESE a la demandante NELLY ORDOÑEZ CARVAJAL, identificada 
con C.C. No. 41.611.780, y/o al doctor ALBERTO ZÚÑIGA SERRANO, 
identificado con C.C. No. 12.106.012, apoderado de la demandante con poder 
expreso para ello, el siguiente título consignado en el Banco Agrario de 
Colombia: 

 
▪ No. 400100008993843 por valor de SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL CIENTO ONCE PESOS 
M/CTE ($677.408.111.00). 

 
Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, y para tal efecto, la parte 
demandante deberá allegar certificación bancaria para proceder al pago 
mediante transferencia.  

 
4. REMÍTANSE las presentes diligencias al ARCHIVO. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


